Fecha:  __________________

Nombre del estudiante: 






Al administrador de la escuela: 





(Nombre de la escuela)

Estoy exigiendo mi derecho, bajo el acto “Ningún Niño Se Quede Atrás,” a la administración escolar y al departamento de educación de no:
proporcionar información personal como nombre,  dirección y número de teléfono del estudiante mencionado en la parte superior de esta forma, a las fuerzas armadas, reclutadores militares, o escuelas militares.

Las escuela puede dar este información personal a las personas que no sean  empleadores de la militar y colegios o escuelas que no sean militares.

___________________________________________

Firma del padre or guardian
____________________________________________

Firma del estudiante
Proteje Tu Privacidad De Los Reclutadores Militares:

Conoce Tus Derechos Para Actuar
~ Bajo el acto “Ningún Niño Se Quede Atrás,” las escuelas están siendo solicitadas para que proporcionen su información personal a los reclutadores militares. Cada estudiante es afectado; a no ser de que usted se oponga. Los reclutadores tienen completo acceso a su nombre, dirección, y número de teléfono. La militar puede usar su información, o la de su hijo, como más le convenga, especialmente para recrutar en tiempos de Guerra haya ó no haya necesidad. Esto quiere decir que pueden llamar a su casa para presionar a usted, o a su hijo para que considere enlistarse en la lista de inscripción..

Tiene  El Derecho De Que Su Información No Sea Revelada

~ El acto “Ningún niño se quede atrás” también permite a los padres y estudiantes mantener su información privada. Algunas escuelas tienen esta opción disponible. Las escuelas tienen que respetar la decisión de no revelar su información personal a reclutadores militares. 

~ Usted puede escribir su propia carta, o usar la forma suministrada. Complete una forma por cada niño que desee exentar. Al mismo tiempo, usted puede mantener una copia para su propio archivo. No se requiere que el padre o el guardián la firme, sin embargo, es recomendado.

___________________________________________________

*Nota para los administradores de la escuela. La sección 9528(a) de la ley pública 107-110 decreta que es una violación federal no tomar en cuenta esta petición una vez dada a usted.

Para más informacion, contacte a:

Westchester Counter-Military Recruitment Committee

El Instituto Martin Luther King, Jr. de No a La Violencia
localizada en 250 Bryant Avenue, White Plains, NY 10605
ó al telefono  (914) 949-6555     peacemakingctr@optonline.net
